
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 23 de 
junio de 2023 el subcomisionado, por conducto de la Inspección de Policía del 
municipio de Calarcá, Quindío, devolvió el despacho comisorio Nro. 017 diligenciado y 
sin oposición. (PDF 027) 
 
Adicionalmente informo que le día 28 de junio de 2023, la apoderada judicial de la 
parte demandante, allega memorial con solicitud de seguir adelante la ejecución. 
(PDF 028) 
 
Calarcá, Quindío. 25 de julio de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2022-00353-00 

Interlocutorio: 1470 
 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : JOSE ADALINO RIOS CASTAÑO 
DEMANDADO  : YANETH AMELLY CAMPO RUEDA 
AUTO:   : INCORPORA, NIEGA SOLICITUD Y REQUIERE 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 
40 del Código General del Proceso, se INCORPORA el despacho comisorio Nro. 017 
del 03 de mayo de 2023, diligenciado y sin oposición. 
 
De otro lado, se niega la solicitud de seguir adelante con la ejecución y practicar la 
liquidación del crédito, elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
toda vez que, revisado el expediente digital, se encuentra que a la fecha no se ha 
realizado la notificación personal de la demandada. 
 
Por lo anterior, y en vista que a la fecha no se encuentran medidas cautelares 
pendientes por practicar, de conformidad con el Artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a realizar la Notificación Personal de la demandada, conforme lo 
estipulan los artículos 291 y 292 ibídem, a las dirección fisca aportada con el libelo 
de la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

        

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA      
JUEZ                               
  
YJG                                                                                                             

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFICADA  
POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  102   DEL   26   DE   JUL IO   

DE 2023   
  

  
YESENIA JURADO GARCÍA    

SECRETARIA   
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